
COBIERNO
DE COLOMBIA

RESoLUcIóN ,65 $ ?ot ,ote

,,Por la cual se recuperan tres códigos cortos para la provisión de contenidos y apl¡cac¡ones a través

de SMí, UnS o USSO a la empresa APPSLúFE SAS"

Et DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE

COMUNTCACIONES

En ejerc¡cio de las facultades conferidas en la Ley, en especial las previstas en el numeral 13 del artículo 22 de

L rÉv f¡+r de 2009, el artículo z.z.!2.1.!,t del-Decreto 1078 de 2015, el artículo 2 de la Resoluc¡ón cRT 622

de 2003, Y

CONSIDERANDO

Que el numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, establece como funciones de la com¡sión de Regulac¡ón

oi iomun¡cac¡ones cRc, la de "[aJdministrar el uso de los recursos de numerac¡ón, identifración de redes de

telecomun¡cac¡ones y ot ot ,áuuot escasos ut¡l¡zados en las telecomun¡ac¡ones, d¡ferentes al espedro

radioeléctrico",

Que de manera especÍfica el artículo 2.,2.12.7.2.5 del capítulo 1 del TÍtulo 12 del Decreto to78 de 2075 "Por

..¿¡o ¿.t cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Informac¡ón y las

&mun¡caciones,,, establece que "¿os númerot bloques de numeración, códigos, prefijos, entre otros, son

recursos públttos y pertenecen al Estadq el cual puede as¡gnarlos a los operadores y recuperarlos cuando se den

tui ái¿inn"t qóá deprm¡ne la Conisión de Régulación áe Telecomunicaciones para la recuperación de éstol'
ÁJ¡áonálr"nt", istableció que la asignación de lós recursos de numeración en ningún caso le otorga derecho de

propiedad sobre los mismos a los operadores.

Que med¡ante la Resolución cRc 3501 de 2011, compilada en el capitulo 2 del Título IV de la Resolución cRc

SbSO de 2OtO', se definieron las condiciones de acceso a las redes de telecomun¡cac¡ones por parte de

proveedores de Contenidos y Apl¡cac¡ones -PCA- a traúés de mensajes coftos de texto (SMS), mensajes

multimed¡a (MMS) y mensajes ussD sobre redes de telecomunicac¡ones de servicios móviles, y se definió en el

Título IV de ia misma Resolución la estructura de la numeración de códigos cortos para la provisión de contenidos

y ap¡*c¡on"r a través de SMS/MMS/USSD, así como, entre otros aspectos, el procedim¡ento para la gestión y

átr¡'Ouc¡ón del recurso numérico correspondiente a esta clase de códigos, de forma transparente y no

discr¡minator¡a.

Que el artículo 2 de la Resolución CRT 622 de 2003 delegó en el Director Ejecutivo, previa aprobación del Comité

die rxoertos com¡sionados, la expedición de los actos administrativos en materia de actuac¡ones adm¡nistrativas

de recuperación de numeraciÓn.

Que los artículos 4 .2.4,5 y 4.2.4.8 del capítulo 2 delTítulo IV de.la Resolución cRc 5050 de 2016 establecen que

üiir¡gnátur¡os de códigós coftos tendrán un plazo para su implementación de tres (3) meses contados a pad¡r

ae la fécna del acto mediante el cual se asigná el respectivo código y que.los m¡smos no podrán ut¡lizarse para

fines diferentes a los especificados en la respect¡va Resolución de asignacion'

1 Resolución cRc 5050 de 2016, "Por td cual de comp¡lan las Resoluc¡ones de arácter General vigentes expedidas por ld com¡s¡dn de

ReguIac¡ón con un¡caaones ".
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Cont¡nuación de la Resolución No. I99? d" o3 Drc2cra

qf^:llv!y!g 
-4.2.4'9. 

de la Resolución cRC s0so de 2016 establece: "a!/SALES DE RECupERAqoN DE
CqDIGOS CORT2S' Son causales de recuperación de c&¡gos cottos las s¡gubntes: 4.2,4,9.1. Cuando los cód¡gos
cortos presentan un uso diferente. a.aquél paql el que fueron ast?nados. 4.2.+.g,2. Cuando los c<ídigos conó nohan s¡do implementados dentro de los tres (3) meses stgu¡entes1 ta fecha de la asignación. ¿.i.t.g.g. Cuandoel agente asignatario ya no utiliza o no neesiE Iós recurcos de numeración. 4.2.4.9.4. cuando ex¡stanrazones de ¡nterés general y/o segur¡dad nacional. 4.2.4,9.5. Cuando la CRC mod¡frque una clase de numerac¡ón
asoc¡ada a un determ¡nado conjunto de bloques de c(id¡gos cortos. 4,2.4.9,6. Cuan¿o se determ¡ne que et agenteas¡qnatario requtére menos ccid¡gos cortos gue los as¡gnados. (Resotución CRC 3501 ae zoil, irtirrn rc|-
Que para el caso concreto se configura el numeral 4,2.4.9.3 del capítulo 2 del Título IV de la Resolución cRc5050 de 2016, que indica que se podrán recuperar cuando el agente asignatario ya no utiliza o no necesita tosrecursos de numeración.

Que la cRC mediante comunícación con radicado número 201720890 dio apertura a la actuación administrativatendiente a lograr la recuperación, o en su defecto ta devotución, ¿" t*! tij .¿a¡g"r-iliil' asignaoo, 
" tuempresa APPSLTFE sAs, los cuales no ev¡denciaron tráfico, o no fueron implemeritados, áé acuerdo con lainformac¡ón reportada med¡ante el Formato 5.2 correspondiente al segundo trimestre oet añ'o zórz.

Q-ue, no obstante lo anterior, una vez revisado el mencionado Formato 5.2 correspond¡ente al tercer trimestre del2018, fos cfoigos co ttos 37478,3,7768_y 37783, siguen sin reportar tráfico asociaáo, o no se tra-eflctuaoo ,eportealguno sobre ellos por parte de los PRSTM, por ló que en rélación con estos cóoijos coñás no jevuettos se haconf¡gurado la causaf de recuperación establecida 4.2.4.g.3 de la Resolución cRc í050 dez016. 
-

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

LTl^9.u.!9.^1'-Recuperar tres (3) 
^códigos 

€ortos para la Prov¡sión de conten¡dos y Aplcaciones a través deSMS/MMS/USSD a la empresa APPSLIFE SAS, así: 37428, 37768 y 377a3.

ARTÍCULo 2. As¡gnar el estado de "Reservado" a los Códigos cortos recuperados por un térm¡no de se¡s (6)
meses. cgntadosa partir de Ia expedición de la presente Resol;ción en atención al períoáo ¿e cua-rentena dispuestoen el Artículo 4.2.4.t0. de la Resolución CRC 5050 de 2016.

ARTÍCULO 3. .Notificar personalmente la presente Resolución al representante tegat de la empresa AppsllFEsAs o a quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el artícu¡o o/á"ió¿¿ió á" procedimiento
Administrativo y de lo contencioso,Administrativo, advirtiéndole que contra la misma pócede el recurso de
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificac¡ón.

Dada en Bosotá, D.c., a tos 0 3 DIC 2018
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